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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-4269   Orden MED/15/2017, de 4 de mayo, por la que se crea el censo de 
barcos de arranque de algas y se regulan las condiciones de acceso y 
permanencia en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de 
diciembre, establece en su artículo 24.12, la competencia exclusiva de Cantabria, en materia 
de pesca en aguas interiores. 

 El Real Decreto 3114/1982, de 24 de julio, contempla la transferencia a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de las funciones y servicios de la Administración del Estado, en esta 
materia, determinando la facultad de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 
determinar en materia de acuicultura y marisqueo, las especies autorizadas y la regulación de 
los diferentes tipos de extracción. 

 El Decreto 80/1986, de 8 de septiembre, regula la recogida y circulación de algas y arriba-
zón en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El Decreto 105/1996, de 14 de octubre, autoriza la explotación de algas por el sistema de 
arranque en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En ejercicio de esta competencia, en Cantabria se vienen regulando diferentes campa-
ñas de extracción de algas, susceptibles de aprovechamiento industrial, mediante técnicas de 
arranque durante los últimos cuatro años. 

 La situación socioeconómica actual, y las favorables perspectivas del mercado hacen que 
las posibilidades de una campaña de arranque de algas en Cantabria constituyan una impor-
tante fuente de ingresos para un número considerable de propietarios de barcos y buceadores. 

 Vista la creciente demanda para la extracción de este recurso mediante técnicas de arran-
que desde embarcación, y que la posibilidad de arranque de Gelidium no se espera que se 
incremente en un futuro próximo, la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, ha 
considerado necesaria la creación de un censo de barcos que tengan acceso al recurso del 
Gelidium siendo por otro lado capaces de asegurar que la actividad extractiva va a permitir la 
continuidad del recurso. 

 En consecuencia y de conformidad con el artículo 33. f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1.- Objeto. 

 Crear el censo de barcos de arranque de algas del género Gelidium y establecer las condi-
ciones que regulan el acceso al censo de barcos de arranque así como las condiciones para su 
permanencia en el mismo. 

 Artículo 2.- Requisitos. 

 Podrán acceder al censo de barcos de arranque de algas, aquellas embarcaciones que ten-
gan base en algún puerto de la Comunidad Autónoma de Cantabria, pertenezcan a la Lista 3ª 
y estén inscritas en el Censo de Artes Menores. 
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 Artículo 3.- Capacidad y vigencia del censo. 

 1. El censo tendrá capacidad para 14 embarcaciones. La capacidad del censo no sufrirá va-
riaciones en tanto no se disponga de información científi co-técnica sobre el estado del recurso 
que indique que esta deba ser modifi cada. 

 2. El presente censo tendrá una vigencia indefi nida. 

 Artículo 4.- Presentación de solicitudes. 

 Las solicitudes se presentarán conforme al Anexo I de la presente Orden en cualquier ofi -
cina de Registro del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de los previstos en el artículo 105 
de la Ley de Cantabria 6/2002, así como a través de los registros telemáticos conforme a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, en un plazo no superior a 10 días hábiles, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Artículo 5.- Documentación a presentar junto a la solicitud. 

 1. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

     a) Hoja de asiento del barco a incluir en el censo de barcos de arranque. 

      b) Fotocopia del DNI/NIF del solicitante, acreditando en su caso la representación con que actúa 

    c) En el caso de barcos que no han participado en campañas anteriores, el solicitante 
deberá acreditar haber participado en campañas pasadas con otras embarcaciones. 

 2. En caso de presentarse solicitudes que no cumplan con lo dispuesto en los apartados an-
teriores, se estará a lo dispuesto en materia de subsanación en el artículo 68 de la Ley 39/2015 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre. 

 3. En aplicación del Decreto 20/2012, de Simplifi cación Documental en los Procedimientos 
Administrativos, la documentación anteriormente citada relativa a la identidad, el domicilio 
o residencia y de índole tributaria o relativa a la Seguridad Social podrá sustituirse por una 
declaración responsable y una autorización a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria a consultar los datos referidos, conforme al modelo establecido en el Anexo I. 

 Artículo 6.- Procedimiento para la inclusión en el Censo. 

 1. Para valorar las solicitudes de inclusión en el censo de barcos de arranque de algas del 
género Gelidium se establece el siguiente Baremo: 

 a) Participación en anteriores campañas. 

 Se valorarán los días de trabajo realizados en campañas anteriores según los siguientes tramos: 

          - Entre 30 y 100 días de campaña, 1 punto. 

          - Entre 101 y 200 días de campaña, 2 puntos. 

          - Entre 201 y 300 días de campaña, 3 puntos. 

 Estos extremos se valorarán en función de los datos de Notas de Primera Venta que obran 
en poder del Servicio de Actividades Pesqueras. 

 b) Por haber sido sancionado en fi rme en relación con el ejercicio de la extracción de Gelidium 
por el método de arranque, según la base de datos al respecto que obra en poder del Servicio 
de Actividades Pesqueras. 

 Se descontará un punto por cada sanción con resolución administrativa fi rme, en relación con el 
ejercicio del arranque de Gelidium que haya tenido lugar en los dos años anteriores. El cómputo del los 
dos años comenzará a contar hacia atrás desde el día siguiente a la publicación de la presente orden. 

 2. El orden de acceso al censo se defi nirá de acuerdo con la puntuación obtenida en el Ba-
remo defi nido en el punto anterior. En caso de existir más solicitudes que plazas en el censo y 
se haya producido un empate a puntos, el desempate se resolverá por sorteo público. 

 3. Tras comprobar el cumplimiento de los requisitos y realizar la baremación, la Directora 
General de Pesca y Alimentación dictará resolución declarativa de la lista de admitidos y ex-
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cluidos que se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la publicación para formular alegaciones. 

 4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de alegaciones se procederá a la publicación de 
la lista defi nitiva de los componentes del Censo por Resolución de la Directora General de Pesca y 
Alimentación, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Contra la resolución defi nitiva, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada frente al Consejero de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, si el acto fuera 
expreso según lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si el acto no fuera expreso, el 
solicitante y otros posibles interesados podrán interponer Recurso de Alzada en cualquier momento 
a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 5. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedimiento será de tres 
meses a contar a partir del día siguiente a la fi nalización del plazo de presentación de solici-
tudes. El transcurso de dicho plazo sin que se haya dictado y notifi cado la resolución expresa, 
legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

 Artículo 7.- Condiciones para permanecer en el censo. 

 La permanencia de un buque en el censo estará condicionada a 

 a) Realizar la actividad de arranque de forma habitual, entendiendo por habitualidad un mí-
nimo de 20 días de trabajo por campaña, computados a través de las notas de primera venta 
transmitidas al Servicio de Actividades Pesqueras. 

 b) No haber sido revocada la autorización para el ejercicio de la actividad. 

 c) Baja voluntaria. 

 Artículo 8.- Vacantes. 

 En el caso en que quedara alguna plaza vacante en el censo, la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación a propuesta de la Dirección General de Pesca y Alimentación y según la 
información técnica disponible, podrá cubrir las plazas mediante sorteo. 

 Artículo 9.- Sorteo para cubrir vacantes en el censo. 

 1. En caso de realizarse el sorteo para cubrir plazas vacantes del censo, la apertura del plazo 
para solicitar la participación en dicho sorteo se convocará mediante Resolución de la Dirección 
General de Pesca y Alimentación, que se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y en la misma 
se fi jará lugar, fecha y hora de celebración así como las condiciones en las que se desarrollará. 

 2. Los participantes en el sorteo deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 2. 

 3. El resultado del sorteo será publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria, teniendo los 
interesados un mes para presentar Recurso de Alzada de conformidad con lo previsto en el 
artículo 112 de la Ley 39/2015. 

 4. Junto con la publicación del resultado del sorteo se publicará el censo actualizado en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria mediante Resolución de la Dirección General de Pesca y Alimentación. 

 DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 4 de mayo de 2017.  

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación,  

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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  Dirección General de Pesca y Alimentación 

CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO I 

ANEXO I

SOLICITUD PARA LA INCLUSIÓN EN EL CENSO DE BARCOS DE ARRANQUE DE ALGAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

Página 1 de 2
Datos de la persona o entidad solicitante 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social 

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P

Avda.

Localidad Municipio Provincia

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido2

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P

Avda.

Localidad Municipio Provincia

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

Datos del buque 

Buque

Matrícula / Folio Puerto Base 

Censo

Ha participado en alguna campaña anteriormente. 

Nuevo buque a incluir en el censo de barcos de arranque. 

Solicita
Que según lo previsto en la Orden MED/xx/2017, de  de xxxx, sea incluido en el censo de barcos de arranque de algas de la Comunidad
Autónoma de Cantabria. 
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Dirección General de Pesca y Alimentación 

CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO I 

Página 2 de 2
Documentos adjuntos

TIPO DE DOCUMENTO AUTORIZO LA 
CONSULTA1

SE APORTA CON 
LA SOLICITUD 

Embarcaciones (todas las embarcaciones solicitantes)
Hoja de asiento del barco a incluir en el censo de barcos de arranque.  
Fotocopia del D.N.I./N.I.F. del solicitante, acreditando en su caso la representación con que actúa 
Embarcaciones (sólo para embarcaciones que no han participado en campañas anteriores)
Copia de autorización en campaña anteriores con otra embarcación 
1AUTORIZO a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos 
seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3.b) de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha
documentación.

FECHA DOCUMENTACION PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

Declara 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos,
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras de la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por
las mismas. 

En , a de   de 2017 

  

 2017/4269 
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